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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2006/1/1811 
 

Montevideo, 7 de setiembre de 2006.- 
 

RESOLUCIÓN    176     ACTA   027 
 

VISTO: la necesidad de esta Unidad Reguladora de proceder a la 
adquisición de rollos higiénicos para dispensadores, toallas de papel y 
jabón líquido para manos y kitchenette. 
RESULTANDO: I) Que el caso de obrados se encuentra comprendido en 
la hipótesis de compra directa por el Estado prevista por el numeral 2° del 
artículo 33 del TOCAF en consideración al monto, el cual no excede del 
límite fijado actualmente en $ 87.100,00 (pesos uruguayos ochenta y siete 
mil cien con 00/100). 
                            II) Que se observó en el caso, el procedimiento previsto 
por el Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2003, habiéndose 
presentado catorce cotizaciones.        
CONSIDERANDO: Que analizadas las distintas ofertas, Gerencia General 
ha entendido conveniente la compra de 240 rollos de papel higiénico para 
dispensadores a la empresa Eduardo J. Spatzner (Distribuidora 
Manantiales), 240 paquetes de toallas de papel de mil unidades cada uno a 
la empresa Somalux  S.A. y 120 litros de jabón para manos y 120 litros de 
jabón para kitchenette a la empresa De Navarra S.R.L. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 de 21 de febrero de 2001 y a lo dispuesto por el Decreto Nº 194/97 
del 10 de  junio de 1997 (TOCAF). 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.- Adjudícase a la empresa Eduardo J. Spatzner (Distribuidora 
Manantiales) el suministro de 240 rollos de papel higiénico para 
dispensadores, por un monto de $ 13.076,96 (pesos uruguayos trece mil 
setenta y seis con 96/100), más impuestos.  
2.- Adjudícase a la empresa Somalux S.A. el suministro de 240 paquetes de 
toallas de papel de mil unidades cada uno, por un monto de $ 21.216,oo 
(pesos uruguayos, veintiún mil doscientos dieciséis con 00/100) más 
impuestos. 
 
 
 
 



3.- Adjudícase a la empresa De Navarra S.R.L. el suministro de 120 litros 
de jabón para manos por un monto de $ 1.515,51 (pesos uruguayos mil 
quinientos quince con 51/100) y 120 litros de jabón para kitchenette por un 
monto de $ 776,70 (pesos uruguayos setecientos setenta y seis con 70/100) 
más impuestos. 
4.- Dicha adjudicación será atendida con cargo al objeto del gasto 192 
(Elementos de limpieza y de aseo), de la Unidad Ejecutora 09 URSEC, 
Programa 05 - Regulación y Control de Servicios de Comunicaciones, del 
Inciso 02 Presidencia de la República, financiación 1.2. (recursos con 
afectación especial). 
5.- Pase a Secretaría General, notifíquese a los adjudicatarios. Cumplido, 
vuelva a Contable de esta Unidad Reguladora, Oficina de Compras. 
 

 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
       
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


